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CONSTITUCION DE CLA COMPARTA 

MAREA CARFOILLO ESCUELA DE 

MAQUILLAJE CIA. LTDA," 

CAPITAL: USDS1.000, 00 

Er lao ciudad de Úuito, Distrita  Petropolitanc. 

Canital de la Fepública del Ecuador, hoy dia viernes 

una (61d de febrero delo dos mil trece; ante mia, 

       

    

  

    

prota FERNMNÁRDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

2
 

E 1 CFartén Uuitaos, AA ios Señores: LORENA 
J ———__ 

de CAFRLOS RUIZ ABAD: GUILLERMO 

Ama as a O o o o . 
THJARDO SARETLILO TRIAL. Y MARTHA — FIEDAD TRUJILLO 

£ 

PLA: CARRILLO PELLÍA 
  

  

        

pro sus propios derechos." Los Comparecientes 

de nacionalidad ecuatoriana, excepto CARLOS RUIZ 

| 
AUD , ys ss de nacionalidad  espeñola, Mayores de 

TR



edad domiciliados en esta ciudad de Quito, Capaces 

nara contratar Y poder obligarse, a Guiness 

  

con sa. presencia y con las cédulas oue me 

resentan: tién instruidos por mi elo Noterio en el 

obieta y remultadosz de esta escritura piblica, a la 

que proceden dibre y voluntariamente de conformidad 

can la minita que me presentan para que eleve A 

escritura miblica, Cuyo tency literal Es el 

siqidentes  SEROR MOTARTIC 2" —(En €el Registro de 

escrituras públicas a su cargos, dianese añadir una 

de cometitución de compañía de responsabilidad A 
  

limitadas de acuerdo con las siguientes cláusulas; 
AA 

PRIMERA COMPARECIENTES s 7 intervienen libre Y 

votuntariamente, en el otorgamiento de la presente 

escritura de constitución de una compañia de 
4 

responsabilidad limitada, ias señores: LORENA  FPAGLA 

LCARRTLILEO. CTRL A Ua CARLOS RUTZ. ARAÁD:; SUTLLERMO 

        

AED JPRRTLLO TRUJILLO Y MARTHA PIEDAD TRUJILLO AA 
  

/todaz, de nacionalidad ECUALOMIarnra, E 

  

excepción del segundo de los nombrados señor CARLOS 

EUA ABAD. que tiene la nacionalidad española. 
A 

Tqualmente, todos domiciliados en esta ciudad de 

MALE. Distrito Hetropolitano, provincia de 

Pichincha. Las comparecientes actúan por sus propios 

cada LIPITOR SEGUNDA > DECLARACIÓN DE 

  

VOLURTSDB,- Los comparecientes declaran que concurren 

3d ntorgesmienta del presente instrumento máblaico pur 

reoplae  v libre  eeluntad, 8 la Vez que declaran 
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ue. cumetlituyen, coma en esfecto lo hacen, una 

curnaria de responsabilidad limitada, NS 25D a 

sujetará e las normas vigentes de 

     
   

   

    

  

e 
. e: ' 2 sus : E 
Compañias. del Código de Comercia, a los conven 

  

de las partes y por las disposiciones des CoditeS 
A Eq 

o mu 

Civilao TERCERA. ESTaTuTO DE LA. COMPAÑiAa: CAPITULO. 

PRIMERO. DEL NOMBRE, — DOMICILIO, DURACIÓN  —Y GOBEJETO 

SICA A ARTICULO PRIMERO . — NOMBRE .— La compañía 

£, 
tendrá poro nombre: "LORENA CARRILLO ESCUELA —DE , 

MAT LAGE CIA. LTA.? ARTICULO SEGUNDO . — 

2 
DUAL EA domi cia principal de la compañia es 

á 
la cindad de fui tos) cantón Quito, Distrito 

A Metropolitano, Provincial de Pichincha. La Compañia, 

sor reecclución de la junta general de socios, fodrá 

establecer agencias, sucursales e establecimientos 

en teme o: más lugares dentro del territorie del pais 

oo en mi exterior,/ sujetándose áÁ las disposiciones 

legales del caso. IATICULO TERCERO. DURACION EL A 

plazo de diración de la compañía es de cien años, ) 

contado. desde. _4a Fecha de inscripción Sé esta 

escritura en elo Registro Mercantil. La sociedad 

disolverse antes del vencimiento del plazo 

do. (se) padrá prorrogarlio, - en aplicación y 

lam procedimientos constantes en la ley. A 

0. CUARTO.  —ORJETO.- La compeñía tiene por 

    

  

sncial pi dedicarse a la COmpraventa ,      
  

: ts - . o : ., qm pee o . E a ae mercisliración. exportación. priaduccoión Y 

  

remar ar de productos de belleza denomineacdi 

 



MEATISOR 

  

acrtividade 
” 

   End mar oa 

jo 

  

maquillaje 

para maiid 

elabmranió 

caurroik cra 

maquillaje 

praduo Laos 

charla 

  

EEES ne 

maridldlase 

A0cua Ary E 

  

anita te 

  

macuaidis 

  

roseta daa 

* todo tipo de 

s de 

nara 

menuiilaje, 

ación se buddy 

nara raostri, ls 

ade. del rostro 

n de neinados 

de maquiildare, 

.- Esúrá repres 

  

material 

  

qu. om. 
La 

“ha 

  

Dona A 
Lord 

ra macuillaje.— 

rias, CLUTEDS , 

para RET=GRNas 

que incluye cbeilleza., 

nairk, 

LEE Y 

y o piel 

cab 

4, 
? 

productos de 

silo. Productos 

productos para 

y fresorios, maletas Y 

litros, dvd de belleza y 

entar firmas nacionales y 

atranjeras a internacionales, asi como sus propios 

de belleza. Actividades de 

seminar 

  

FEDNMaS, que 

social. Macril 

Y o quibdlaicidad, 

BR, msquiliaje 

  

cross an 

wo pelucuier 

profesional 

css, magquiliadore 

Servicio de 

¿es de arntivida 

  

PAT A t 

edi 

  

de Marie. 

  

ferentes eventos 

  

de mamilllaje a 

, 

  

ios de 

incluve 

ildlaje de 

manuillaj 

capacitación. 

formación técnica 

automaquillaje, 

belleza, moda, 

para novias Y 

de. MUEVA tendencias, 

+ mécquilia je 

nara 

jim 

hr. ES 

pare efectos 

Goes cur. ia de plato. ME MiITsos de 

* ES 

SY para 

madquaidlaj 

Ciulia 

e 

des antes 

  

   cl 

peludueraa, 

ilgquier tigo de 

para eventos 

mencionada. Y 

coma badas Y 

dentro Y fuera 

que t 3 4, 1 e] sd Ea d E 

  

  

titulos de 
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que se fallen €       

de Faducación SUPEeriora pera si podrá 

e TR _ cn : 

certificadoz de asistencia, privados.     CUALInr 
cumplimiento de slut oiíeto social, la compañía 

celebrar toda clase de actos Y contratos permitidos 

po
 por la ley ¿AMARTTULO SEGUNDO. DEL. CAFITÁL SOCIA 

ARTIC QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIOÓNES. El AO 

eel capital social de la compañía es de TRES MIL 

273004 
en tres mil participaciones 

   
MARES dividida 

Ny 
) » Y, 

enciales de un dólaf cada una, iguales, acumulativas Lol, 
r 

e 

E indivisibrEL, y no ¡aodrán estar representadas por 

títulos necociables. Cierro TERCERO. DEL GOBIERNO 

Yo DE CLA. ADMINISTRACIÓN, —ARTICULO SEXTO. NORMA 

GENERAL. Filo cobhierno de la compañía corresponde a 

la junta general de socios, Y la administración, al 

Gerente General y al Presidente. ARTICULO SEPTIMO. 

MELLA CORRÉDOCATORTA.- La convocatoria a junta general 

i la efectuará «el qerente general e la 

  

A mediante nota escrita enviada e cada s0ci0 

« 
al domicilio que teng: registrado en la compañias ib 

chán dias de anticipación, por do menos, al día 

ma
 pa reunión de junta general ./Én escs ochoa día     

       

fu
er

 

fu
 

lontará el de la convocatoria EE el de 

E ipación de o la junta. / ARTICULO OCTAVO. DEL 

a 1 DE INSTALACION. Salvo que la ley disponga 

cosas la junta general se instalará, én_ primera — 

armada, con la cnmoairrencia de más de la mitad 
4 

A 

cri] igual 

  



ria, ss imetalará la junta con el número de 

Ss
 

5?
 

in
 entes, siempre gue ee cumplan 1 

  

de ley En esta segunda convocatoria se 

  

presará que la Junta se reunirá con el mámeraoa de 

socios presentes debiendo  EeXpresarse así en la 

referida convocatoria. ARTICULO NOVENO. GLORIA 

DECISORIO.,— Salvo disposición Em contrario 

sstablecida en la ley, las decisiones se tomarán cnn E 

A E2£Ee2—.——”— /, 

la  mavoría absoluta de ios socios presentes, Los 

  

A A HA q AAA 
o 

nto en blanco Y las abstenciones se =mumarán a la y 

venias ARTICULO — DEFSIMO,.— FACULTADES DE LA JUNTA. — 

    

ma 

Son  Tacultedes de la junta general de Lor cios todas 

A de conbierro de 

lidad limitada, en armonía 

  

que dla ey confiere a et     

  

dieciocho de la Ley de 

Crunnañhias. SRTICULO DECIMO PRIMERO. JUNTA 

car Ma meistante lo dispuesta en los     
la unta Se entenderá 

idamente constituida en 

  

cualquier tiempa ven  cualguier lugar, desríro del 

A 

territorio nacionsí, para tratar cualguier asunto, 

sienpre que esté presente todo el capital focial y 

ta 

  

ie Aamiatentes., quienes deberán suecribir el 

Haji: Sencuón de mutidad, acepten par tainsnimidad la 

SEGUNDO. — 

    

lA EMPEDA. 
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ains término. podrá  s*er reelegi 

  

       Ep iecgalmente reemplazado. Corresponde 

presidente estas 2d Presidir 

  

reuniones de unta caeneral a las Gue asista y 

auescribir conduntamente con el cretario las actas 

  

de dgunta General respectivasfí bb] Suscribir con el 

  

aerente  qeneral ica certificados de aport tación, y 

extender elo que corresponda 4. cada *0ci0z Á, ci 

a
 Ssubronar Al nerente qeneral en el ejercicio de sus 

/ 
Tunciones, en el caso de Gue éste Tfaltare, se 

  

sumentare impedido de actuer, emporal 0 

definitivamente, ARTICULO DECIMO TERCERO.“ GERENTE 

GENERAL DE LA COMPARTA, i dd
 re
 

de
 general ser 

nombrado per la Junta general para un periodo de 

trez años pudiendo ser reelegido y podrá 0 no ser 

  

de la compeñia, Ed qerente general continuará 

sn el jergicida de o Ea turnciones Masta Rp 

     
= las reuniones de Junta 

general de Socios: kb Actuar de eecretario en peas 

   y laz ue el 

pan actas con 

e) lea. certificados de ol Y 

La) Ejercer exHerder sl que corresponde e cada socio;     
  

    representar: legal, judicial o e 

  

CA 

    
 



atriftmaciones previstas pera los administradores 

  

en la misma Lev. CAPITULO Ps DECLÁ: DISOLUCION Y 

LINUIDACITON.. ARTICULO DECIMO CUARTO » — NORMA 

MENERAL La compeñia se disolverá por cualesquiera 

de las causales previstas en el Artículo trescientos 

sesenta y una de la Ley de Compañia e per atras 

disposiciones pertinentes, Y se liquidará con 

Ll 
srregiao ai procedimiento que COFTeEsponde, de 

corfcoemidad con la misma ley y otras gue sean del 

CARO. [CAPITULO Vir DEC LA. FISCALIZACIÓN. ARTICULO 

DECIMO QUINTO, La  sunta ceneral de socios podrá 

contratar la asesoría contable O auditoria de una 

PERU A natural dá uridica especializada, Acmando en 

cuenta las  disnosiciones legales al respecto. 

Z 
CUARTA. DEOLOS APORTES. Y DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DEL. CAPITAL. El capital suscrita y pagado de esta 

za el. pagos, 
/ 

en sl siguiente cuadro de intearaciód de 

h
a
 

h
a
d
 mE compañia y o la ferma (en QUe. Se Fea 

   due las Darticipaciones + 

encuentran integramente suscritas y . pegadas en la 

properción que en el mismo cuadro se detallar 

502160 CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIP. CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO YX PAGAR TOTAL 

LORENA PANLA CARRILLO TRUJILLO / 1.300 1.500 

400 Y 

S
S
 

NM
 Nm «a 

00 

250 

FARLOS RUIZ ABAD 400 Vo. 

e] GHILLERMAN EDUARDO EARRILLO TRUITLLO 430 25 

Á 
MARTHAN PIEDAD TRUITLLO RUIZ 

TaTA. + 3.000 A 300 ld. sos/ 3.000 ) 3.000 

los socios son  scuaterianos a excepoión del señor dia AA IPR As 

/ / 300 / $00 

/ 
a50 4590 

FU? ARAD,.. de nacionalidad española, GUA ER 
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HTA nie 541 ATV EF ES B2x rana 

  

eN
 

     

    

omiciliado o residente en PS pais 

RETIRE . arar mr e 
RAMIENTO DE ADMINISTEA 

  

    

dere GUIRTE,.— HOME 

  

Para los  Tinesz señalados en loz. artículos 

  

statuto, $e 

compañia la señora De 

a Í, como Gerente General a MN de 

  

e A 

señorita Lorena Faola  Farrillo Truiitlo. / Los 

rorntratantes  gouerdan autorizar a los doctores Menán 

Hrnaño n 4) PAT Fernanda Robn Hentista, 

pefracinaderes de la constitución de la compañía 

JE A 51 sombre soliciten, conjunta 0 

eeparadamente, al intendente de Compañias de Quito. 

aprobación de la escritura comstitutival     

o, , . ol 
cnmtenida delo presente contrato societario e 

muilsen luego el trámite respectivo, basta su 

nerfercoionamienteo.,  Ueted señor Notario, se dignará 

de estilo correspondientes         

0 des pomo, A A 

pi COTA TO.     

LA. MTALTTA 

  

con tado 

  

partes. La 

Renan Proaño 

Abogados de 

mo mail 

Para la   



  

conmpereacientes integramente (ar má mís 6l Notario, 

=e ratifican en lla y firman conmioc en unidad de 

arto de tado manto dor fe, 

   

     

       

1HU0BD3323 
CORENA PADLA CARRILLO TRUJILLO 

  

Apr A80 443 

(08 RUIZ ARAD 

¡TI08B44406 

CARRILLO TRUSILLi 

   
  

  

,ATOD 
LALO EA, 

4 hd    

  

FEOLOOFLITZ 

ASE a 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    
    

    
Quito, ' __. 29deEnerode2013 _/ _ o 
Mediante comprobante No.- o 2900516 8001, ', el (la)Sr. (a) (ita): ¿CARRILLO TRUJILLO LORENA PAOBA 2 

Con Cédula de Identidad: L : 1710833235 consignó en este Banco la cantidad de: E $ 1,500 
Por concepto de depósito de apertura 99 CÚENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: -LORENÁ CARRILLO , 
DE MAQUILLAJE CIA. LTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo:yro. ECUADOS 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada ! hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

:NOMBRE.DEL:SOCI ¿CEDULA%: ) i Al 

1 [Lorena Paola Carrillo Trujillo / 1710833235 ys 750.00 usd 

2|Carios Ruiz Abad__ Y AAG180493] Y 300.00__—- | usd 
3|Guiltermo Eduardo Carrillo Trujillo. Y 1710844406 225.00 “usd 
4|Martha Piedad Trujillo Ruiz 1704647823 225.00  |usd 
5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 
9 usd 

10 usd 

11 usd 
12 usd 

13 usd 

14 usd 
15 usd           

    

TOTAL ¿j usd - 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del %0.50 anual, ta misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los vatores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA GONZALEZ SUAREZ     
 



IMPRIMIR 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7483519 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

SEÑOR: CARRILLO TRUJILLO LORENA PAOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/01/2013 9:28:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7482942 LORENA CARRILLO ESCUELA DE MAQUILLAJE S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LORENA CARRILLO ESCUELA DE MAQUILLAJE CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

28/01/2013 

e ar nnín
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e aomucción ro . E, o a 

A] IDENTIFICACIÓN Y GERNLACIÓN: . Po APELLIDOS Y cuen o L > a A o 

"No. 171083323-5 . bl. A e    ar APELLIDOS Y DE La máblie” 
TRUMLLO medi ed : 

LAR y FECHA DEXPEDICION E o e 
QUITO : : 

a 
A A A A A 

  

     

  

o 

PICHINCHA. , o



      

  ca .. CERRADOS voración 

Pote ICA RACIONAL DEL ECUADOR 
REFERENDO Bula Y Sonica A POPULAR 07/0512011      

> SS 

  

     
, Pete 

í al 

i : a 

t 

  

535€ otorgé ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COFIA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION DE 

  

IMPARTA UU El O ESCUELÁ DE PAQUILLAJE CIA. 

TOA. a DAS y Firmada vo sellada en el misma 

as 2 
UCA y ec Aca tt 

E ? a ES ET : , A 

   

    

   
LO ELMIR     

e 

NOTARIO UTBESTMO SEPTIMO DEL CANTÓN + 
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UPERÍNTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.000745 
ASE E 0 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo de! Distrito Metropolitano de Quito el 01 de Febrero de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía LORENA CARRILLO ESCUELA DE MAQUILLAJE 

CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.645 de 
14 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q- 

2013.027 de 4 de febrero de 2013; 

o RESUELVE: 
e 

1 FARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía LORENA CARRILLO ESCUELA 
PE MAQUILLAJE CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

Po, vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
x 

¿2 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
> la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de Febrero de 2013 

2 

- Dr. Román Barr Farfán 
DIRECTOR JURIDICO'DE COMPANIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7483519 

Nro. Trámite 1.2013.396 
pa
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[TRÁMITE NÚMERO: 3500 
  

"REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

      1. ACTA DE INSCRIPCIÓN 
8345 

DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

          
  

/ s Dedo 
- o £ 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
COM 

VIGÉSIMA SEPTIMA 

QUITO 
: SCUDICaI3000745 

| ROMAN 'BARROS FARFAN 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

  
;] DIRECTOR JURÍDICO DE COM 

100 

QUITO: 

_| Valor 

No 

09 13 
819, - 

“REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 94 A 
identificación Nombres > A Cantón de a Calidad en que Estado Civil 

OS A 'Domicilio ' comparéce, / 

AAG180493 RUIZ ABAD CARLOS : |: Quito; 37 o | SOCIO Soltero 
1710833235 > CARRILLO TRUJILLO | Quito A ES Soltero > 

_ | LORENA PAOLA. o a 
1710844406 CARRILLO RUN O «Quito, Yi ¿"ni SOCIO, * , | Soltero 

“| GUILLERMO, *, A ; 
¿  . ¡EDUARDO // , 

1704647823 . . “| TRUJILLO.RUIZ - Quito | SOCIO Divorciado' 
e MARTHA PIEDAD e 
¿JOEL PILAR A eS 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NX 

SUBROGANTE 

:] LORENA CARRILLO ESCUELA DE MAQUILLAJE CIA. LTDA. 
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| Cuantía . | 1500,00 

“5, DATOS ADICIONALES: ES : e o | o 
  

ATRIB. G.G.: ART. 13 REPRESENTACION LEGAL. BAR. INSCRIPCIÓN CON MULTA 

ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. ATRIB. P.: ART. 12. 

  

Nx 
sx 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA: 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL'       PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIÁ ' VIGENTE. 
A . . e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(SFDEL MES DE MARZO DE 2013 
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OFICIO No. SC.13,DJC,13. 14135 

Quito, 3 de Mayo del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LORENA CARRILLO ESCUELA DE 
MAQUILLAJE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


